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Expediente 005 2020 – 00285 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por la Secretaría de 

Movilidad de la ciudad. 

 

Secretaría dé inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de 

noviembre de 2021, en punto a la elaboración y trámite de los oficios de las 

medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico número 11 del 27 de enero de 2022 
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